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Quito 25 de Julio del 2016 

Señor: 

BOLIVAR SEGUNDO ZURITA CARPIO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

ZURITA YANEZ CONSTRUCCIONES S.A, reunida el día de hoy, 25 

de julio del 2016, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTEde la 

Compañía, por el periodo estatutario de dos años, con todas las 

facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitiva le 

reemplazara la persona que designe la Junta General de conformidad 

con lo que dispone el Estatuto Social. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines 

legales del caso. 

FDA 

dison Zurita. 

Secretario Ad-Hoc 

Constitución: 23-03-2012 

Inscripción: 19-04-2012 

Notario Octavo Interino del Cantón Quito. 

Agradezco y acepto la designación como Presidente de la Compañía 

ZURITA YANEZ CONSTRUCCIONES S.A. 

Quito, 25 de julio del 2016. 

Bolivar 
BOLIVAR S ZURITA CARPIO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39351 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13282 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA YANEZ CONSTRUCCIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZURITA CARPIO BOLIVAR SEGUNDO 

IDENTIFICACIÓN 2000000113 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

io 2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM.Ht 1237 DEL 19/04/2012 NOT. 8 (INTERINO) DEL 23/03/2012.- MMB | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. -LOS CAMPOS QUE SE ENCRERTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI JN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE. 

g 
ECHA PE EMISIÓN: QUITO, A 7 DI5SÍ. , criguons DE 2016 

A 
SHANNA ELIZABÉTH ConiiEnAS LOPEZ (DEISÉADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REG RADi CANTIL DEL CANTÓN-QUATO0 
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